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Amnistía Internacional es una organización no gubernamental 
internacional, presente en casi todos los países del mundo, 
con más de 10 millones de socios, socias, activistas y 
simpatizantes. Nuestra labor, que desarrollamos con total 
independencia política y económica, se centra en combatir los 
abusos contra los derechos humanos de víctimas con nombre 
y apellido a través de la investigación, la denuncia pública y 
el activismo.

Amnistía Internacional no 
comparte necesariamente 
las opiniones expresadas 
en los artículos firmados, 
ni las afirmaciones de las 
personas entrevistadas.

es.amnesty.org

info@es.amnesty.org

[+34] 91 310 12 77

www.instagram.com/ 
amnistiaespana

@amnistiaespana

@

facebook.com/amnistia.
internacional.espana

Las terribles imágenes e historias que nos están llegando desde la Franja 
de Gaza nos llaman a pedir un alto el fuego. Las más de 1.200 personas 
muertas por el ataque de Hamás el pasado 7 de octubre en Israel, la brutal 
reacción por parte de las autoridades israelíes con la muerte de miles de 
personas palestinas, entre ellas más de 4.000 niños y niñas, el bloqueo 
absoluto de Gaza que mantiene a la población sin agua, sin luz, sin acceso 
a ayuda humanitaria, con ciudades arrasadas y con miles de personas 
obligadas a abandonar sus hogares, no nos pueden dejar indiferentes.

En este número hablamos de este conflicto, 
de crímenes de guerra y de qué debe hacer 
la comunidad internacional. También nos 
preocupa cómo el conflicto está calando en 
otros países con importantes recortes a la 
libertad de expresión, como la prohibición 
de manifestaciones de apoyo a la población 
palestina, o con el resurgir de delitos de odio 
contra las comunidades judía y musulmana. 

Nos detenemos en el 75 aniversario de 
la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, una herramienta más necesaria que nunca para defender los 
derechos humanos. 

Entre otros temas, recordamos que, en Irán, jóvenes, mujeres y hombres 
siguen manifestándose y siguen siendo reprimidos por las autoridades del 
país. Y de cara a la próxima cumbre del clima, la COP28, recordamos que 
se nos acaba el tiempo para frenar los efectos del cambio climático. 

Hemos charlado con Wendy Geraldina López, abogada de Virginia Laparra, 
ex fiscal anticorrupción de Guatemala, encarcelada por hacer su trabajo. 
Nuestra firma invitada, la periodista Natalia Torrente, reflexiona sobre 
derechos de las mujeres y deporte. 

Por último quería aprovechar para agradeceros enormemente el apoyo que 
dais al trabajo de Amnistía Internacional. Hemos superado los 100.000 
socios y socias. ¡Muchísimas gracias!

CIVILES:  
¡NO PUEDEN  

SER OBJETIVO!
Esteban Beltrán

Director de Amnistía Internacional España

@amnistiaespana

http://www.es.amnesty.org
mailto:info%40es.amnesty.org?subject=
http://www.instagram.com/amnistiaespana
https://twitter.com/amnistiaespana
http://www.facebook.com/amnistia.internacional.espana
https://twitter.com/amnistiaespana
https://t.me/amnistiaespana
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BUENAS 
NOTICIAS

 1. JAPÓN 

Una sentencia del Tribunal Supremo ha declarado 
inconstitucional la disposición de la Ley Especial 
sobre el Trastorno de Identidad de Género que 
obliga a las personas a someterse a cirugía como 
requisito previo para el cambio legal de género.

 2. HONG KONG 

El Tribunal de Última Instancia ha resuelto 
que el Gobierno tiene el deber constitucional 
de proporcionar un marco jurídico de 
reconocimiento de las relaciones entre personas 
del mismo sexo. Este avance se produce gracias 
a la campaña del activista Jimmy Sham para que 
se reconozca su matrimonio, contraído con una 
persona del mismo sexo en el extranjero.

DERECHOS DE LAS MUJERES

 3. SUIZA Y PAÍSES BAJOS 

Ambos países han aprobado cambios legislativos que reconocen como 
violación las relaciones sexuales mantenidas contra la voluntad de otra 
persona, sin necesidad de que haya habido uso de la fuerza física, 
amenazas o coacción. Se basan, por tanto, en el consentimiento.

 4. UZBEKISTÁN 

El Parlamento ha aprobado cambios legislativos que tipifican como delito 
la violencia de género en el ámbito familiar y ofrecen más mecanismos de 
protección a mujeres, niñas y niños.

DERECHOS LGBTI
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 5. BOSNIA Y HERZEGOVINA 

Se han confirmado las sentencias condenatorias de los ex agentes de 
la seguridad del Estado de Serbia, Jovica Stanišić y Franko Simatović, 
declarados culpables de complicidad en la comisión de asesinato, crímenes 
de guerra y crímenes de lesa humanidad en varias localidades de Bosnia y 
Herzegovina y Croacia.

Después de que más de cien querellas por crímenes franquistas hayan sido 
archivadas, un juzgado español ha tomado declaración, por primera vez, a una 
víctima de torturas durante la dictadura franquista. La declaración de Julio 
Pacheco Yepes sobre las torturas que sufrió en agosto de 1975 en la Dirección 
General de Seguridad en Madrid, es un primer paso para romper el muro de 
impunidad que impide la investigación de los crímenes franquistas.

Matiullah Wesa fue encarcelado el 
pasado mes de marzo acusado de 
realizar actividades ilegales.  
Es fundador y director de PenPath, 
un colectivo de 3.000 personas 
voluntarias que hacen campaña 
en zonas remotas de Afganistán 
por la educación, especialmente 
de las niñas. Ha sido liberado el 26 
de octubre. ¡Gracias a todas las 
personas que firmasteis la petición 
para exigir su libertad!

¡EN LIBERTAD!

AVANCES CONTRA LA IMPUNIDAD

EL COMPROMISO DE EDUARDO 
CHILLIDA CON LOS DERECHOS 
HUMANOS Y CON AMNISTÍA 
INTERNACIONAL se plasmó en esta 
serigrafía creada en 1992, cuya tirada 
completa donó para conseguir fondos 
para la organización. Años más tarde 
se reeditó en formato póster, también 
a beneficio de Amnistía Internacional. 
Ahora, con motivo del centenario de 
Eduardo Chillida y fiel a su compromiso 
con los derechos humanos, el Museo 
Chillida Leku ha reeditado el póster. 
Además, ofrece un descuento del 50% 
en la entrada al museo para los socios y 
socias de Amnistía Internacional.

En breve, os informaremos del 
procedimiento.

 EDUARDO CHILLIDA  
 Y AMNISTÍA INTERNACIONAL 

 6. ESPAÑA 

 7. AFGANISTÁN 

https://www.museochillidaleku.com
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EN MOVIMIENTO
LOS GRUPOS LOCALES DE AMNISTÍA INTERNACIONAL ORGANIZAN ACTIVIDADES  
EN TODO EL TERRITORIO. RECOGEMOS ALGUNAS DE ELLAS.

LAS MUJERES AFGANAS  
EN EL IMPOSIBLE SOUND
En septiembre, activistas de Amnistía 
Internacional Castilla-La Mancha estuvieron 
en el festival Imposible Sound, en Almagro. 
El objetivo, movilizar por los derechos de las 
mujeres y niñas en Afganistán e Irán. Los 
grupos que participaron en el festival invitaron 
a la gente a acercarse a la carpa de Amnistía 
Internacional y actuar por los derechos de las 
mujeres. ¡EXITAZO! Quienes organizaron el 
festival se preocuparon de que tuviéramos toda 
la visibilidad posible. 

El #ActionFest, una propuesta por la que 
invitamos a festivales de música y a las 
personas que asisten a ellos a implicarse en 
la lucha por los derechos humanos, sigue en 
marcha.

ABYCINE CELEBRA 
SU 25 ANIVERSARIO

El Festival Internacional de Cine 
de Albacete (Abycine) cumplió 
25 años. En este tiempo, 
Amnistía Internacional Albacete 
ha participado con el Concurso 
de Proyectos de Cortometraje, 
habiendo recibido 170 proyectos. 

En esta edición el corto ganador 
fue Narcilo, de David Paredes, 
centrado en la problemática del 
agua en una zona de Colombia 
llamada Buenaventura, donde, 
además de tener limitado su 
acceso, defender que el agua es un 
derecho pone en peligro la vida de 
los líderes sociales.
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Bloguero, poeta y defensor de los derechos 
humanos, documentó la situación de los 
derechos humanos en su país y criticó 
abiertamente a las autoridades. Fue 
arrestado en marzo de 2017 y durante más 
de un año nadie supo de él. En mayo de 
2018 fue condenado a diez años de prisión. 
Está en régimen de aislamiento y en 
condiciones extremadamente duras.

DICIEMBRE COMO CADA AÑO, EN AMNISTÍA INTERNACIONAL REALIZAMOS UNA ACCIÓN MASIVA 
POR CASOS CONCRETOS.

Únete a nuestro 
canal de 
Telegram.  
Allí te contaremos 
la situación de 
estas personas y 
te propondremos 
acciones en su 
apoyo.

@amnistiaespana

DÍA INTERNACIONAL DE  
LOS DERECHOS HUMANOS10

 AHMED MANSOO EMIRATOS ÁRABES UNIDOS  

ENTRE REJAS POR DECIR  
LA VERDAD AL PODER 

Es una de las fundadoras de Aborto Dream 
Team y de Women on the Net, iniciativas 
de apoyo a las mujeres que buscan 
abortos seguros e información sobre 
anticoncepción y educación sexual. Ha 
sido condenada a ocho meses de servicio 
comunitario por ayudar a una mujer a 
acceder a píldoras abortivas.

Tiene 22 años. Vive en el campo de 
refugiados de Cox's Bazaar (Bangladesh). 
En 2017, huyó de Myanmar con su familia 
para escapar de la limpieza étnica contra 
los rohinyás emprendida por las fuerzas de 
seguridad del Estado. Está involucrado en 
las demandas contra Meta por el papel que 
jugó Facebook en la propagación del odio 
contra la población rohinyá.

 JUSTYNA WYDRZYNSKA POLONIA         

PERSEGUIDA POR DEFENDER  
EL ABORTO SEGURO 

 MAUNG SAWYEDDOLLAH MYANMAR   

DENUNCIÓ A FACEBOOK POR SU  
PAPEL EN LA MASACRE ROHINYÁ 

¡ACTÚA! 

https://t.me/amnistiaespana


Eleanor Roosevelt sostiene 
la Declaración de Derechos 
Humanos en castellano. 
© UN PHOTOS

CELEBRAR Y AVANZAR
SE CUMPLEN 75 AÑOS DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, UN 
DOCUMENTO QUE SIRVIÓ COMO PLAN DE ACCIÓN GLOBAL PARA LA LIBERTAD Y LA IGUALDAD, 
PROTEGIENDO LOS DERECHOS DE TODAS LAS PERSONAS EN TODOS LOS LUGARES. FUE LA PRIMERA 
VEZ QUE LOS PAÍSES ACORDARON LAS LIBERTADES Y LOS DERECHOS QUE MERECEN PROTECCIÓN 
UNIVERSAL PARA QUE TODAS LAS PERSONAS VIVAN SU VIDA EN LIBERTAD, IGUALDAD Y DIGNIDAD.
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E
laborada por representantes de todas 
las regiones del mundo con diferentes 
antecedentes jurídicos y culturales, 
la Declaración fue proclamada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en 
París, el 10 de diciembre de 1948. Aunque 
ha inspirado y allanado el camino para la 
adopción de más de 70 tratados de derechos 
humanos, que se aplican hoy en día de manera 
permanente a nivel mundial y regional, lo 
cierto es que todavía queda mucho camino por 
recorrer.

Las guerras en Israel/Territorios Palestinos 
Ocupados (con su reciente y terrible reescalada) 
o en Ucrania, así como en otras partes del 
mundo menos mediatizadas, como Sudán; la 
crisis climática y sus cada vez más dramáticas 
e inminentes consecuencias; la inacción de 
algunos Estados y la creciente dominación de 
las empresas; la desigualdad generalizada y los 
ataques contra personas defensoras de derechos 
humanos; o la violencia contra las mujeres, son 
algunos de los desafíos a los que la Declaración 
debería hacer frente. A éstos se suman otros más 
recientes, como el uso de la inteligencia artificial y 
las violaciones de derechos humanos que puede 
implicar si no se regula adecuadamente, o el 
desarrollo de programas diseñados para espiar.

Ante estos desafíos, la Declaración (y los distintos 
organismos de las Naciones Unidas que la 
“vigilan”) no puede quedarse en papel mojado. 
Amnistía Internacional ha denunciado cómo los 
mecanismos y los órganos de derechos humanos 
son constantemente insuficientes y cómo los 
Estados con frecuencia buscan obstaculizar su 
trabajo quitándoles fondos. 

Por eso, en esta conmemoración, es fundamental 
que los Estados adopten medidas claras para 
abordar los problemas y la falta de cooperación 
con los mecanismos y los órganos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas, incluidas las 
amenazas de represalias como recientemente 
hemos visto cuando Israel “mandaba callar” al 
secretario general de la ONU, António Guterres, 
por sus denuncias sobre Gaza. AI

“La Declaración Universal de 
los Derechos Humanos es una 
inspiración para la gobernanza 
global sobre la que debemos 
volver cuando pensemos en la 
escasez de liderazgo mundial. 
Pero al mismo tiempo, y aunque 
continúa sirviendo de referencia, 
exige un nuevo contrato social, y 
nos desafía para los retos a los 
que nos enfrentamos hoy en día.

Agnès Callamard,  
secretaria general de Amnistía Internacional

Ana Gómez Pérez-Nievas

Manifestación de Fridays For 
Future en Roma, Italia.  
6 de octubre, 2023.
© VINCENZO NUZZOLESE/
SOPA IMAGES/SHUTTERSTOCK
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MÁS EN PROFUNDIDAD:

INFORMACIÓN SOBRE 
LA DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.

bit.ly/47uqjoh

+

Con motivo del 75 aniversario de la Declaración Universal, lanzamos un nuevo pódcast 
semanal de siete capítulos de aproximadamente 30 minutos cada uno. Recoge historias 
personales de hombres y mujeres de diferentes países y culturas que se juegan la vida 
por defender los derechos humanos. 

 �Un OPOSITOR EGIPCIO encarcelado por sus ideas y liberado después de una gran 
campaña internacional encabezada por su pareja.

 �Una DESERTORA NORCOREANA de 26 años que intenta abrirse paso en Corea del Sur 
después de un viaje imposible a través de Tailandia y Laos superando el temor a ser 
devuelta al país más oscuro del mundo. 

 �Un PROFESOR AFGANO encarcelado por intentar enseñar a niños y niñas con pocos 
recursos que hay vida más allá de los talibanes.

 � La emocionante historia de una BEBÉ ROBADA durante el franquismo que ha logrado 
desenterrar su historia, conocer su origen y sentirse en paz a sus 70 años.

 �Un PESCADOR DE GAMBIA que a duras penas logra sobrevivir por culpa de la industria 
alimentaria internacional que además daña el medio ambiente con sus malas 
prácticas. 

 � La realidad de LAS MARAS DE EL SALVADOR y la brutal represión llevada a cabo por las 
autoridades. 

A lo largo de estos siete capítulos Amnistía Internacional muestra la realidad del mundo 
que nos rodea y ofrece historias inspiradoras que pueden cambiarlo... a mejor.

 Quién dijo miedo 

La Declaración contiene 30 derechos y libertades 
que pertenecen a todas las personas y que nadie 
nos puede arrebatar, incluyendo el derecho a no 
ser sometido a tortura, el derecho a la libertad de 
expresión, el derecho a la educación y el derecho 
a buscar asilo; y otros derechos civiles y políticos, 
como los derechos a la vida, a la libertad y a la 
vida privada; así como derechos económicos, 
sociales y culturales, como los derechos a la 
seguridad social, la salud y el bienestar y a una 
vivienda adecuada. Los derechos que se incluyeron 
siguen siendo la base del derecho internacional de 
los derechos humanos. 
Actualmente, la Declaración es un documento vivo. 
Y también es el documento más traducido  
del mundo. 

LA DECLARACIÓN  
UNIVERSAL DE  
DERECHOS HUMANOS

Producido por The Voice Village, 
estará disponible en las principales 
plataformas de audio, YouTube  
y en nuestra web:  
amnistia.es/quiendijomiedo

PÓDCAST
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¿SE ESTÁN COMETIENDO  
CRÍMENES DE GUERRA?

ISRAEL / GAZA

ATAQUES INDISCRIMINADOS CONTRA CIVILES, TOMA DE REHENES, BLOQUEOS, DESPLAZAMIENTOS 
FORZADOS, BOMBARDEOS DE INSTALACIONES NO MILITARES. ÉSTOS SON SÓLO ALGUNOS DE LOS 
EJEMPLOS DE GRAVES VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE ESTAMOS PRESENCIANDO 
DESDE EL 7 DE OCTUBRE EN ISRAEL Y EN LA FRANJA DE GAZA.

Carlos de las Heras

Familias palestinas 
abandonan sus casas con 
sus pertenencias, huyendo 
del conflicto entre Israel y 
Hamás. Ciudad de Gaza.  
7 de noviembre, 2023. 
© REUTERS/MOHAMMED 
AL-MASRI
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A
nte esta terrible escalada de la violencia, 
hay algo que debemos tener en cuenta: 
no todo vale en los conflictos armados. 
Incluso las peores guerras tienen 

normas, y éstas vienen marcadas por el derecho 
internacional humanitario.

Ante la frustración y la impotencia que se siente 
frente a las atrocidades que se están cometiendo 
en Gaza e Israel, se mezclan conceptos como 
“crímenes de guerra” o de “lesa humanidad” o 
“genocidio”, que tienen una definición jurídica 
específica, y la finalidad del derecho internacional 
humanitario es “solucionar problemas de índole 
humanitario derivados de los conflictos armados, 
limitando el derecho de las partes implicadas a 
elegir los medios y los métodos de hacer la guerra 
y protegiendo a las personas y los bienes que 
pudieran verse afectados por ellos”. Es decir, 
podríamos decir que el objetivo del derecho 
internacional humanitario es la protección de la 
población civil.

El pasado 21 de octubre, el ejército israelí 
dejó caer en el norte de Gaza folletos en los 
que ordenaba la “evacuación” inmediata de la 
población residente. Los folletos ordenaban a 
los y las residentes que abandonaran la zona 
de inmediato, declaraban sus vidas en peligro y 
manifestaban explícitamente que “toda persona 
que opte por no abandonar el norte de la Franja 
[de Gaza] hasta el sur de Wadi Gaza puede 
ser considerada cómplice de una organización 
terrorista”. ¿Es esto un crimen de guerra? ¿Un 
crimen de lesa humanidad? ¿Un genocidio?

En la definición de crimen de guerra se incluyen 
los homicidios deliberados, los ataques contra 
población civil, la tortura, el uso de veneno o 
armas envenenadas, el asesinato o el uso de 
malos tratos contra prisioneros de guerra y los 
delitos de violencia sexual. La definición de 
crimen de lesa humanidad va un poco más 
allá: “Son aquellos crímenes cometidos como 
parte de un ataque general o sistemático contra 
civiles en tiempo de paz o de guerra, que 

Familias palestinas huyen 
de los bombardeos de Israel 
sobre sus casas. Campo de 
refugiados de Maghazi, en el 
centro de la Franja de Gaza.  
6 de noviembre, 2023. 
© REUTERS/YASSER QUDIH
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ACTUACONAMNISTIA.ORG

¡ACTÚA!

ALTO EL FUEGO 
IMEDIATO

MÁS EN PROFUNDIDAD: 
TODA LA INFORMACIÓN DE 
AMNISTÍA INTERNACIONAL 
SOBRE EL CONFLICTO.

bit.ly/3u9qXJt

+
incluyen tortura, desaparición forzada, homicidio, 
esclavización, deportación y actos de violencia 
sexual y de género, incluida la violación”. Y 
si buscamos la definición de “genocidio”, el 
derecho internacional nos responde: “Son ciertos 
actos cometidos con la intención de destruir, total 
o parcialmente, un grupo nacional, étnico, racial 
o religioso”.

En la actual situación en Gaza e Israel, ambas 
partes se han acusado mutuamente de cometer 
crímenes de guerra, de lesa humanidad e 
incluso genocidio. Hasta ahora, hemos sido 
testigos, entre otros, de toma de rehenes, el 
bloqueo de Gaza, ataques a instalaciones civiles, 
desplazamiento forzado de población civil.

CRÍMENES DE GUERRA CONTRASTADOS
En primer lugar, cuando se toman rehenes en un 
conflicto armado entre dos Estados, eso es un 
crimen de guerra. En segundo lugar, el bloqueo 
que Israel viene imponiendo sobre Gaza también 
lo es: no se puede castigar a una población 
entera para reprender a un grupo dentro de 
esa población. Cuando se bloquea un territorio, 
se corta la luz, el agua, el gas, etc., se está 

castigando colectivamente a toda una población 
civil por los posibles crímenes que puedan 
haber cometido alguno de sus integrantes. 
En tercer lugar, también está prohibido atacar 
instalaciones civiles. Todas las fuerzas militares 
tienen la obligación de dirigir sus ataques sólo 
a objetivos militares como, por ejemplo, una 
unidad militar, una unidad policial o un arsenal. 
Está tajantemente prohibido dirigir un misil a un 
barrio, por ejemplo, donde no hay un objetivo 
militar. Así lo establece el derecho internacional. 

Pero ¿qué pasa cuando hay unidades militares 
en lugares donde también hay población civil? 
Aquí hay una situación legal complicada, 
porque puede que se haya disparado a, por 
ejemplo, una unidad militar pero este ataque 
haya provocado daños sobre la población civil. 
Y en último lugar, el desplazamiento forzado; 
una cosa es pedir a la gente que vive en las 
cercanías de, por ejemplo, un cuartel militar que 
se retire porque va a ser bombardeado, pero 
desplazar a toda una región de un Estado es algo 
que, dependiendo de las circunstancias, puede 
constituir un crimen de lesa humanidad.

Si aplicamos estas definiciones al caso de los 
folletos que el ejército israelí lanzó sobre el norte 
de Gaza, evidentemente estamos hablando de 
un crimen de guerra: “Quienes lanzan ataques 
deben distinguir en todo momento entre 
personas o bienes civiles y objetivos militares, y 
deben tomar todas las medidas posibles para no 
causar daño a personas y bienes civiles. Declarar 
objetivo militar una ciudad o una región entera es 
contrario al derecho internacional humanitario, 
que dispone que la violación del principio de 
distinción atacando a personas o bienes civiles o 
lanzando ataques indiscriminados que maten o 
hieran a civiles constituye un crimen de guerra”. 

Seguiremos insistiendo en que ambas partes 
han cometido este tipo de crímenes y que sus 
responsables deben rendir cuentas ante la 
justicia. Todas estas violaciones de derechos 
humanos deben ser investigadas y denunciadas 
como crímenes de guerra. Operaciones que han 
causado un enorme número de bajas civiles, 
han eliminado a familias enteras y han destruido 
barrios residenciales. Ninguno de estos horribles 
crímenes puede quedar impune. AI

Familiares de los rehenes 
secuestrados por Hamás 
el 7 de octubre, protestan 
ante el Parlamento israelí 
en Jerusalén pidiendo su 
liberación inmediata.  
6 de noviembre, 2023. 
© REUTERS/RONEN ZVULUN

https://www.es.amnesty.org/actua/
https://bit.ly/3u9qXJt
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EAU, EL PETRÓLEO Y EL CLIMA
Emiratos Árabes Unidos (EAU) es uno de los 
cinco países del mundo con mayores emisiones 
per cápita de dióxido de carbono. La empresa 
estatal del petróleo, ADNOC, es una de las 
mayores productoras de hidrocarburos del 
mundo. Su director ejecutivo, Sultan al Jaber, 
entre cuyos planes está aumentar la producción 
de combustibles fósiles, ha sido nombrado 
presidente de la COP28.

Éste es el escenario de una Cumbre del Clima 
en la que los Estados deben adoptar medidas 
audaces y compatibles con los derechos 

humanos para el abandono gradual de los 
combustibles fósiles, abordar la financiación del 
Fondo para Pérdidas y Daños, así como el primer 
Balance global para evaluar el cumplimiento de 
los objetivos del Acuerdo de París.

La crisis climática es una crisis de derechos 
humanos que se agrava día tras día y es urgente 
adoptar medidas que permitan contener el 
aumento de las temperaturas. La voz y el impulso 
de la ciudadanía y los movimientos por el clima 
son imprescindibles en este proceso. Durante 
el desarrollo de la Cumbre se debe asegurar y 
proteger un espacio cívico abierto que permita la 
participación de la sociedad civil.

DEL 30 DE NOVIEMBRE AL 12 DE DICIEMBRE SE CELEBRA EN DUBÁI LA CONFERENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO DE ESTE AÑO (COP28). ESTA CUMBRE INCLUYE EL 
PRIMER BALANCE GLOBAL: LOS ESTADOS TENDRÁN QUE EVALUAR LOS AVANCES REALIZADOS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS QUE FIJARON EN EL ACUERDO DE PARÍS, ADOPTADO EN LA COP21 DE 2015.

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS

CUMBRE DEL CLIMA

Manifestación por el clima  
en Bruselas, Bélgica.  
23 de octubre, 2022.
© ROMY ARROYO 
FERNANDEZ/NURPHOTO/
SHUTTERSTOCK

Alberto Estévez

PRÓXIMA ESCALA

Sultan al Jaber, director de la 
empresa estatal del petróleo y 
presidente de la COP28, en la 
ceremonia de apertura de la 
Semana de la Sostenibilidad 
de Abu Dabi. Emiratos Árabes 
Unidos. 16 de enero, 2023. 
© REUTERS/RULA ROUHANA.



 AMNISTÍA INTERNACIONAL 15

ACTUACONAMNISTIA.ORG

¡ACTÚA!

PIDE LA 
 LIBERTAD DE 

AHMED MANSOOR

MÁS EN PROFUNDIDAD: 
SEIS COSAS QUE PASAN EN 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, 
SEDE DE LA PRÓXIMA 
CUMBRE DEL CLIMA 
(COP28). 

bit.ly/3PMh1fZ

+

EAU, LA SOCIEDAD CIVIL  
Y LOS DERECHOS HUMANOS
Sin embargo, en Emiratos Árabes Unidos los 
derechos a la libertad de expresión, de asociación 
y de reunión pacífica brillan por su ausencia. 
La legislación prohíbe criticar al Estado y a sus 
gobernantes, y castiga, incluso con cadena 
perpetua o pena de muerte, la vinculación a 
cualquier grupo opuesto al sistema de gobierno.
De cara a la Cumbre, el Gobierno ha anunciado 
que hará una “excepción” y facilitará “un 
espacio para que las personas activistas contra el 
cambio climático puedan reunirse pacíficamente 
y hacer oír su voz”. Una “excepción”, ningún 
cambio real en su pésimo historial en materia de 
derechos humanos. 

Desde hace tiempo, el Gobierno emiratí viene 
tratando de espiar por medios digitales a quienes 
defienden los derechos humanos y a otras voces 
críticas. Dado su historial, existen razones para 
creer que las delegaciones y las personas de la 
sociedad civil que asistan a la COP28 podrían ser 
sometidas ilegalmente a espionaje digital.

Otros motivos de preocupación sobre la 
situación de los derechos humanos en el 
país incluyen la tortura y los malos tratos 
contra personas defensoras de los derechos 

humanos; la falta de protección legal de las 
personas migrantes que trabajan en el país, 
que se ven expuestas a retenciones arbitrarias, 
deportaciones y explotación laboral; una 
anacrónica desigualdad legal entre hombres 
y mujeres, incompatibles con el derecho 
internacional; y la criminalización de los 
derechos sexuales.

En lo referente al ámbito internacional, Emiratos 
Árabes Unidos suministra armas a partes de 
los conflictos en Yemen, Libia, Etiopía y Sudán. 
Su implicación en el conflicto de Yemen desde 
2015 ha dado lugar a la comisión de crímenes 
de guerra y otras graves violaciones del derecho 
internacional, como ataques aéreos que han 
causado la muerte o lesiones a civiles y han 
destruido o dañado viviendas, hospitales, 
escuelas, mercados y otras infraestructuras 
de carácter civil, además de armar y apoyar 
a grupos armados locales que han cometido 
graves violaciones de derechos humanos. 
También ha obstaculizado los intentos de que 
las partes en conflicto rindan cuentas por 
crímenes de guerra. Por otro lado, el apoyo de 
los EAU a las Fuerzas Armadas Árabes Libias 
ha incluido transferencias de armas en abierta 
violación del embargo de Naciones Unidas. AI

http://actuaconamnistia.org
http://bit.ly/3PMh1fZ
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PERIODISTA CON MÁS DE QUINCE AÑOS  
DE EXPERIENCIA EN MEDIOS DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
DEPORTIVA. ACTUALMENTE COMPAGINA  

SU CARRERA PROFESIONAL COMO 
REDACTORA EN RELEVO CON  

LA COMUNICACIÓN CORPORATIVA DE 
EVENTOS DEPORTIVOS Y LA DOCENCIA.

L
a Selección de fútbol española ganó mucho más que un Mundial el 
20 de agosto de 2023. El comportamiento de Luis Rubiales durante 
la entrega de medallas, seguido de las presiones a las jugadoras, 
el envío de un comunicado en nombre de Jenni Hermoso –a quien 
había besado en los labios sin su consentimiento– con palabras 

que no le pertenecían y el lamentable discurso aplaudido en la Asamblea de 
la vergüenza hicieron que las futbolistas alzaran la voz y dijeran, al unísono, 
#SeAcabó. 

En apenas unos días tuvieron que digerir que no sólo eran campeonas del 
mundo. Estuvieron a la altura y fueron contundentes ante una situación de 
abuso que vieron millones de personas en todo el mundo. “Tolerancia cero 
con las personas que hayan escondido, aplaudido o incitado un abuso”, dijo 
Alexia Putellas. “Somos conscientes de que tenemos mucha gente detrás, 
compañeras de otras selecciones, de otros deportes. Y mujeres que en sus 
trabajos y en sus vidas están pasando por casos similares. Queremos que 
sea un punto de inflexión donde mirarse y que puedan levantar la voz y 
decir: ‘A mí también me ha pasado’”, explicó Irene Paredes en un discurso 
que pasará a la historia de nuestro deporte.

Se mantuvieron firmes a pesar de los intentos institucionales y los chantajes 
de la Federación para que cedieran. Ellas consideraban que el entorno 
federativo no era seguro, y hasta que no hubiera cambios no irían de 
nuevo con la Selección. Lo hicieron obligadas, pero su firmeza, a pesar del 
sufrimiento, generó uno de los momentos más trascendentales del deporte 
español. Las cosas comenzaban a cambiar.

NATALIA 
TORRENTE 

DEL ESTALLIDO DEL #SEACABÓ  
A UN MUNDIAL EN ARABIA SAUDÍ

FIRMA INVITADA

Natalia Torrente 
© PARTICULAR
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Veníamos de un Mundial en el que el 
seleccionador zambiano Bruce Mwape, acusado 
de frotar los pechos de una futbolista antes de 
un entrenamiento de la Selección africana en 
la Copa del Mundo, pudo dirigir a su equipo 
durante toda su participación en el campeonato. 
FIFA tan sólo abrió una investigación, de la que 
aún no conocemos nada, y trató de vetar las 
preguntas sobre lo ocurrido al entrenador en sus 
ruedas de prensa.

Hace tan sólo unos meses se disputó en Qatar 
el Mundial masculino y, tras una estrategia sin 
precedentes de FIFA para facilitarle el camino, 
acaban de anunciar el de 2034 en Arabia 
Saudí. Países donde no se respetan los más 
fundamentales derechos de las personas y que 
han invertido grandes sumas de dinero en citas 
deportivas para lavar su imagen pública durante 
los últimos años. La Real Federación Española de 
Fútbol también hizo su inmersión particular en 
el país saudí con la Supercopa de España, con 
directivos que trataron de rentabilizar sus carreras 
con el potencial del fútbol español a pesar de no 
arriesgar ni un solo euro de su capital. 

Asistimos recientemente a una gala del Balón  
de Oro en la que Rema, un cantante con  
más de 16 millones de seguidores en sus redes 
sociales, decidió saludar en plena actuación a 
los jugadores presentes en el Teatro Châtelet de 
París y saltarse a las futbolistas, incluida Aitana 
Bonmatí, que recogió el Balón de Oro. Novak 
Djokovic, uno de los tenistas más laureados 
de todos los tiempos, subió para entregarle el 
galardón femenino pero se olvidó de dárselo a 
la mejor jugadora del mundo. Tampoco ninguno 
de los premiados que subió al escenario saludó 
a Sandy Heribert, la periodista francesa que 
presentó la gala, pero sí lo hicieron con Didier 
Drogba, quien condujo el evento con ella. 

Cinco años atrás, en la misma gala, escuchamos 
a DJ Martin Solveig preguntar a Ada Hegerberg, 
la primera jugadora premiada, si sabía “perrear”. 
De nuevo una polémica machista empañó un 
momento histórico del fútbol femenino. Parece 
que hemos evolucionado pero tan sólo hemos 
pasado de un machismo evidente a normalizar 
un sexismo más sutil. Se organizan eventos 
pensados por hombres, para hombres, más allá 

del disimulo de incluir a las mujeres hace tan 
sólo cinco años.

Es evidente que el movimiento social y 
transformador bajo el lema #SeAcabó requiere 
continuidad y un compromiso institucional 
e internacional. Precisa un espíritu crítico y 
transformado no sólo de ellas, sino también de 
ellos –que suelen ser los que deciden–, para 
que las deportistas de todo el mundo se sientan 
seguras. Y para que no sean siempre ellas las 
que tengan que sacrificar sus carreras para  
que la situación cambie. Es el momento. 
#SeAcabó. AI

Se disputó en Qatar el Mundial masculino 
y, tras una estrategia sin precedentes de 
FIFA para facilitarle el camino, acaban 
de anunciar el de 2034 en Arabia Saudí. 
Países donde no se respetan los más 
fundamentales derechos de las personas.

Antes de comenzar un partido 
internacional, las jugadoras 
de España y Suecia sostienen 
una pancarta en la que se lee: 
“#SeAcabó. Nuestra lucha es 
la lucha global”.
© PETER SONANDER/SPP/
SHUTTERSTOCK
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ACABEMOS CON 
LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS 

MUJERES

T
odavía no se ha detenido ni a un solo 
responsable de ese delito. Tampoco a 
uno solo de los que protagonizaron la 
brutal represión contra las personas, 

mayoritariamente mujeres, que se atrevieron a 
alzar la voz tras la muerte de Mahsa Amini. 

Recientemente, se ha producido un nuevo 
episodio que recuerda al de Mahsa. Armita 
Geravand, de 16 años, murió el 28 de octubre 
después de pasar casi un mes en coma tras una 
agresión por parte del mismo cuerpo de policía 
en el metro de Teherán y por el mismo motivo. 
Y es que, en el último año, las autoridades han 
emprendido un ataque despiadado contra los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

Funcionarios iraníes han cometido un sinfín de 
crímenes de derecho internacional para erradicar 
cualquier desafío a su férreo control del poder. 
Cientos de homicidios ilegítimos, ejecución de 
al menos siete manifestantes, decenas de miles 
de detenciones, tortura generalizada –incluida 
la violación bajo custodia–, hostigamiento de 
familiares de víctimas que exigen verdad y 

justicia, y represalias contra mujeres y niñas 
que cuestionan la legislación que impone el uso 
obligatorio del velo. 

El aniversario de las protestas Mujeres, Vida, 
Libertad, celebrado el pasado septiembre en 
muchas ciudades del mundo, y la muerte de 
Armita Geravand son un recordatorio para todos 
los países del mundo: deben aplicar el principio 
de jurisdicción universal e iniciar investigaciones 
penales de los crímenes cometidos por las 
autoridades iraníes. También son fundamentales 
las declaraciones de los gobiernos que instan  
a las autoridades a abandonar el uso ilegítimo  
de armas de fuego contra manifestantes, dejar 
de infligir torturas bajo custodia y poner en 
libertad a las personas detenidas por ejercer 
pacíficamente sus derechos. 

Importantes muestras de apoyo son el Nobel 
de la Paz concedido a Narges Mohammadi, 
encarcelada desde 2021 por su activismo 
de derechos humanos, y el Premio Sájarov 
del Parlamento Europeo a Mahsa Amini y el 
movimiento Mujeres, Vida, Libertad. AI  

EL LEMA “MUJERES, VIDA, LIBERTAD” SE HA CONVERTIDO EN UN GRITO DE JUSTICIA QUE MILLONES DE MUJERES EN TODO EL 
MUNDO HAN HECHO SUYO. NACIÓ EN IRÁN, EN SEPTIEMBRE DE 2022, CUANDO MAHSA AMINI MURIÓ BAJO CUSTODIA DE LA 
POLICÍA DE LA MORAL IRANÍ, DESPUÉS DE SER DETENIDA Y TORTURADA POR “LLEVAR EL VELO DE MANERA INCORRECTA”. 

Ángel Gonzalo

DE MASHA AMINI A ARMITA GERAVAND
IRÁN

Escolares iraníes escriben  
en la pizarra el lema  
“Mujeres, Vida, Libertad”.
© PARTICULAR

https://www.es.amnesty.org/actua/
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Cada vez más, los gobiernos tratan las protestas como una amenaza en lugar de como un derecho que los Estados 
tienen el deber de respetar, proteger y facilitar. Con el objetivo de defender el derecho a la protesta, hemos elaborado 
un mapa interactivo en el que mostramos la situación que se vive en decenas de países de todas las regiones: 
legislación, restricciones, uso excesivo de la fuerza por parte de las autoridades y uso indebido de armas para reprimir 
las protestas.

Recoge también publicaciones de diferentes organismos, sentencias de tribunales internacionales y enlaces de interés. 
Incluye acciones en apoyo a personas y movimientos que sufren represión por ejercer su derecho a la protesta. 

EL DERECHO A LA  
PROTESTA EN EL MUNDO

https://viewer.mapme.com/b6c33e91-01ac-47e8-b5cf-1784659c2244 ...

 

bit.ly/3u5HNch

+

http://bit.ly/3u5HNch
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DERECHO A PROTESTAR

El derecho a expresarse, junto con el de ser 
escuchados, aparece recogido en el Artículo 12 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
aprobada por la ONU en 1989. Sin embargo, 
debido principalmente al desconocimiento que 
tienen de cómo poder ejercer su derecho a 
protestar y por las barreras invisibles interpuestas 
por las personas adultas, terminan sufriendo 
discriminación hasta el punto de verse vulnerados 
sus derechos más fundamentales. Desde Oriente 
Medio hasta América, así como en Europa, África 
y Asia, la única diferencia es el contexto. 

Tras la muerte de Mahsa Amini bajo custodia 
policial el 16 de septiembre de 2022, se sucedió 
en Irán una oleada de protestas. En ellas, más 
de 20 niños y niñas de entre 11 y 17 años fueron 
asesinados impunemente en la brutal represión 
de las protestas de jóvenes. Además, miles de 
niñas han sido objeto de envenenamiento en 
centenares de escuelas. Son ataques directos 
al derecho a la salud y a la educación y están 
afectando a más de 13.000 niñas.

Sin duda, la brutalidad policial es el recurso 
más utilizado en muchos países para evitar 

DESDE HACE UNOS AÑOS, Y VIENDO CÓMO SE LES ESTÁ PRIVANDO DE GRAN PARTE DE SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, MUCHOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ESTÁN SALIENDO A LAS 
CALLES PARA RECLAMAR QUE SE ACTÚE EN CUESTIONES COMO LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO, LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN E IGUALDAD DE TRATO O EL ACCESO A UNA SANIDAD  
Y EDUCACIÓN DE CALIDAD.

Equipo de Infancia

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Manifestación de estudiantes 
en las calles de Kampala, 
Uganda, pidiendo acciones 
urgentes para prevenir el 
cambio climático.  
24 de mayo, 2019.
© AI

Khairiyah Rahmanyah, joven 
activista de Tailandia.
© SUPAKITPITAKBANJOD



que cualquier persona –incluyendo a menores 
de edad– salga a la calle de manera pacífica a 
protestar. Véase el caso de Colombia: en 2021 
se desarrollaron una serie de movilizaciones 
conocidas como Paro Nacional. En Cali, varias 
fuerzas policiales realizaron una incursión 
conjunta y atacaron con armas letales y gases 
lacrimógenos a las personas reunidas en una 
vigilia por un adolescente asesinado el día 
anterior. 

En Tailandia, las autoridades han detenido, 
enjuiciado, vigilado e intimidado a manifestantes 
menores de edad por participar en protestas 
multitudinarias, algo sin precedentes. En los 
años 2020 y 2021, miles de tailandeses salieron 
a las calles para exigir reformas democráticas, 
la mayoría de las protestas fueron lideradas por 
adolescentes. Sin embargo, la policía disparó 
gases lacrimógenos, cañones de agua y utilizó 
munición real contra los jóvenes manifestantes, 
llegando a herir o matar a muchos de ellos. 

Estos casos nos sirven como ejemplo para ver 
cómo las autoridades de los diferentes países 
se valen de la violencia policial, las detenciones 
arbitrarias, el maltrato y la tortura o el abuso 
de poder como medios para reprimir las 

manifestaciones, cuando deberían abstenerse 
y proteger a los niños, niñas y adolescentes de 
cualquier tipo de daño que ponga en riesgo no 
sólo su vida y su libertad, sino también su salud 
mental y física. 

Por eso, desde Amnistía Internacional instamos 
a los Estados a que respeten y cumplan el 
compromiso recogido en el Artículo 42 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, 
de dar a conocer ampliamente los principios 
y disposiciones de la Convención por medios 
eficaces y apropiados, tanto a las personas 
adultas como a las menores de edad. AI

“Como niños y niñas, se nos debe permitir que 
aprendamos a conocer nuestros derechos, y 
es responsabilidad de las personas adultas 
animarnos, empoderarnos y apoyarnos.
Khairiyah Rahmanyah, joven activista de Tailandia

MÁS EN PROFUNDIDAD: 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

bit.ly/461T5vi

+

http://bit.ly/461T5vi


TUVO CLARO QUE DEDICARÍA SU VIDA A 
DAR VOZ A LAS VIOLACIONES DE DERECHOS 

HUMANOS EN GUATEMALA TRAS SUFRIR 
EN PRIMERA PERSONA DISCRIMINACIÓN Y 

RACISMO, UN TRABAJO POR EL QUE ESTA 
ABOGADA SE ENFRENTA A IMPORTANTES 
RIESGOS. FORMA PARTE DEL EQUIPO DE 

DEFENSA LEGAL DE VARIAS PERSONAS 
OPERADORAS DE JUSTICIA CRIMINALIZADAS 

EN EL PAÍS, ENTRE ELLAS LA EX FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN VIRGINIA LAPARRA, 

ENCARCELADA POR UN DELITO DE ABUSO DE 
AUTORIDAD TRAS DENUNCIAR LA CORRUPCIÓN 

DE UN JUEZ.

Wendy Wendy 
Geraldina Geraldina 

LópezLópez
Vega Alonso del Val
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ENTREVISTA¿Qué os preocupa de la situación de Virginia 
Laparra?  
Su situación jurídica, su estado emocional y su 
salud. Ella se pregunta por qué está en la cárcel, 
y eso le hace daño. Además, ve cómo su salud 
está empeorando, está muy deprimida y las 
visitas se han reducido.

¿Y a nivel jurídico?  
Hasta la fecha no se dan las condiciones para 
continuar con los procesos que tiene abiertos. 
Es injusto, ilegal y arbitrario. En la ciudad de 
Guatemala tenemos una sentencia condenatoria 
de cuatro años de prisión conmutables. Hemos 
presentado recursos de apelación y casación, 
y hemos pedido que continúe el proceso desde 
su casa. Sin embargo, no hay disponibilidad 
por parte del Estado para conocer su caso. Es 
inexplicable que nadie quiera conocerlo, pero 
por otra parte, dentro del contexto de corrupción 
de Guatemala, se comprende. ¿Quién va 
a querer decir que Virginia está detenida 
injustamente? Pero ella es abogada, no una 
criminal.

A lo largo de este proceso jurídico ha habido 
irregularidades. ¿Cuáles?  
En primer lugar, denunciar a un juez no es delito. 
En segundo lugar, no se ha respetado el proceso 
jurídico. En tercer lugar, ser defensora de 
derechos humanos, luchar contra la corrupción y 
contra la impunidad no te hace enemiga política 
ni opositora del Estado. Sin embargo, el Estado sí 
nos da esa calidad. Y en este sentido, también se 
han vulnerado derechos de Virginia. 

¿Cuáles son los siguientes pasos?  
El objetivo es demostrar su inocencia. Estamos 
haciendo todo lo posible, lo que incluye acciones 
en la Corte Suprema de Justicia, en órganos 
nacionales e internacionales. 

Estás recorriendo varios países europeos para 
dar a conocer esta situación. 
¿Cómo confiar en una Corte Suprema de 
Justicia, en los jueces, cuando sabemos que 
están a disposición de otras personas? En lugar 
de protegernos, nos vulneran. En Guatemala, 
denunciar injusticias es ser opositor.  
Entonces, ¿qué nos queda? Gritar, hablar de 
que Virginia no es una delincuente. Al contrario, 
denunciar no es delito.

¿Denunciar la corrupción tiene un precio en 
Guatemala?  
El precio es silenciarnos, la persecución, la 
muerte o el exilio.

También hay otra compañera encarcelada: 
Claudia González.  
Ella y yo formamos parte del equipo de defensa 
de Virginia. Claudia fue representante de 
la extinta Comisión Internacional contra la 
Impunidad de Guatemala, mecanismo de la 
ONU contra la corrupción. Aquí presentó un 
proceso contra la magistrada Blanca Stalling por 
corrupción. El año pasado se cesó este proceso 
y la magistrada empezó un ataque contra las 
personas que promovieron su detención, como 
Claudia. En agosto fue detenida y acaba de ser 
enviada a prisión preventiva tres meses, pero no 
sabemos qué puede pasar. La persecución de 
los abogados de derechos humanos es un patrón 
que se repite. Yo también tengo una denuncia. 

¿Por qué?  
Por defender a Virginia. El 3 de enero, en una 
audiencia de primera declaración, la jueza indicó 
que el proceso debía estar bajo reserva (que no 
puede conocerse por terceras personas), sacó 
a todos los medios de comunicación de la sala, 
y quería sacarme a mí también. Yo me quedé e 
indiqué que su resolución no estaba conforme 
a derecho pues yo tengo una calidad especial 
como abogada defensora. Además, se estaría 
violando el derecho de Virginia a ser defendida. 
Al final tuve que salir para evitar problemas, 
pero por haber dicho lo que dije, la fiscalía y la 
jueza pusieron una denuncia en mi contra por 
desorden público y desobediencia.

¿Piensas que puede pasarte como a Claudia  
o Virginia?  
Hay momentos de cierto temor pero, por otra 
parte, no quiero que callen mi voz, por justicia 
social. Como abogadas creemos que estamos 
haciendo lo correcto. Luchar contra ese sistema 
corrupto está siendo difícil, pero ahí estamos con 
todos los ánimos de no apagar la voz y pidiendo 
ayuda, como el apoyo de Amnistía Internacional. 

¿Qué se debe cambiar para que se respeten los 
derechos humanos en el sistema de justicia en 
Guatemala?  
Tenemos Cortes, jueces y magistrados que 

Wendy Geraldina López.
© AI/CARMEN LÓPEZ
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han salido electos de un proceso corrupto. 
Necesitamos la elección de Cortes limpias que 
puedan hacer efectivo el deseo de justicia. Por 
ello, hay esperanza en el nuevo gobierno. No 
va a cambiar el país de un día para otro, pero 
habrá oportunidades para que las misiones 
internacionales puedan verificar la situación de 
los derechos humanos o podremos denunciar 
sin temor a represalias y tener acceso a un juicio 
justo.

Muchas veces pasan años sin alcanzar justicia. 
¿Te genera frustración?  
A veces. Acompaño a operadores de justicia, 
pero también en casos de mujeres y pueblos 
indígenas que están siendo perseguidos. Por vivir 
donde viven se les acusa de usurpar la tierra. Sin 
embargo, la hidroeléctrica que tienen a su lado 
es intocable. Eso es corrupción. Hablamos de 
pueblos que han sido históricamente acallados 
y oprimidos, y que hasta el día de hoy no han 
tenido una justicia social que vele por ellos.

¿Qué supone el apoyo de Amnistía 
Internacional en estos casos?  
Agradezco el apoyo y todo lo que se está 
haciendo porque gracias a las campañas el caso 
de Virginia ha sido muy visible, y sin este trabajo 

no tendríamos la oportunidad de hablar de lo 
que realmente está pasando en Guatemala. La 
esperanza es la justicia. La esperanza está en 
que Virginia sea declarada inocente.

¿Qué mensaje quieres transmitir a la sociedad  
y a las autoridades europeas?  
A la sociedad, que tenemos un problema en 
Guatemala y necesitamos que se sepa lo que 
estamos viviendo: autoritarismo, injusticias 
sociales, peligro para las personas que defienden 
los derechos humanos, etc. A las autoridades 
europeas les pedimos que vayan y vean lo que 
está pasando. Además, los colegios de abogados 
del mundo pueden cuestionar al de Guatemala, 
que no nos ha defendido y nos ha dejado solos. 
Son parte del sistema.

¿Por qué te hiciste abogada y defensora de 
derechos humanos?   
Porque a mí misma me costó mucho tener 
acceso a mis derechos. Viví discriminación y 
racismo. Ser víctima de estas situaciones te hace 
crecer con mucha conciencia social y saber que 
esas violaciones nunca se debieron haber dado. 
No quiero que se repita. Por eso estoy trabajando 
para que otros tengan derecho a acceder a sus 
derechos fundamentales. AI

“Denunciar  
la corrupción  
no es delito.

Virginia Laparra, ex fiscal 
anticorrupción, se dirige a 
una audiencia del juicio en 
su contra, que ha calificado 
como “venganza política”. 
Ciudad de Guatemala. 
16 de diciembre, 2022.
© REUTERS/JOSUE 
DECAVELE
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL

P
ero detrás de las promesas de mejorar 
la vida de las personas se esconden 
alarmantes impactos en nuestros 
derechos. Un ejemplo de cómo 

se violentó el derecho a la privacidad o la 
intimidad lo hemos visto en el caso de las chicas 
de Almendralejo (Badajoz), víctimas del uso de 
una aplicación que utiliza la IA para “desnudar 
a chicas gratis”. Este tipo de violencia sexual es 
muy grave pues viola el derecho a la intimidad, 
al honor y a la propia imagen de las víctimas y 
puede tener graves consecuencias emocionales 
y sociales en ellas.

Y es que la IA va a ser capaz de crear imágenes 
y vídeos falsos de acontecimientos con una 
apariencia natural e imposibles de distinguir de 
imágenes reales. 

También ha servido en ocasiones para amplificar 
el racismo y la discriminación. Por ejemplo, en 
2021, Amnistía Internacional documentó cómo 
un sistema de IA empleado por las autoridades 
fiscales neerlandesas había elaborado perfiles 

raciales de las personas que recibían subsidios 
para el cuidado infantil. La herramienta estaba 
pensada para verificar si las solicitudes eran 
auténticas o fraudulentas, pero penalizó 
erróneamente a miles de progenitores de ingresos 
bajos y de origen inmigrante, sumiéndolos en 
deudas exorbitantes y en la pobreza.

Otro ejemplo se vio en los peligrosos algoritmos 
de Meta, propietaria de Facebook, que 
contribuyeron a las atrocidades perpetradas 
por el ejército de Myanmar contra la población 
rohinyá en 2017, al impulsar la difusión de 
contenido dañino antirrohinyá.

La Unión Europea debe finalizar el primer 
reglamento sobre IA este otoño. De momento 
está permitiendo más el lobby de las Big Tech 
que la participación de la sociedad civil y las 
organizaciones especializadas en tecnología 
y derechos humanos. Este texto legal sentará 
las bases del futuro de la IA y cómo afectará 
a nuestros derechos, por lo que debemos 
permanecer vigilantes. AI

¿AL SERVICIO  
DE NUESTRAS VIDAS?

AUTOMÓVILES AUTÓNOMOS, RECOMENDACIONES PARA VER SERIES, ESCUCHAR MÚSICA O LEER MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, O PROPUESTAS APARENTEMENTE INOFENSIVAS COMO MOLDEAR TU CARA AL ESTILO DE LA 
PINTURA DE VAN GOGH. LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) ES UNA HERRAMIENTA MUY PODEROSA, QUE CAUSA 
ADMIRACIÓN POR EL RITMO VERTIGINOSO AL QUE AVANZA.

Exposición inmersiva que 
utiliza la IA para difuminar 
la barrera entre realidad 
e ilusión. Londres. 11 de 
octubre, 2023.
© STEPHEN CHUNG/LNP/
SHUTTERSTOCK 

Ana Gómez Pérez-Nievas
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LA IA DEBE 
RESPETAR LOS 

DERECHOS 
HUMANOS
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Desirée Bela-Lobedde

EN 2023, CONMEMORAMOS EL 75 ANIVERSARIO 
DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, UN HITO EN LA 
HISTORIA DE LA HUMANIDAD. NO OBSTANTE, 
ES IMPERATIVO ANALIZARLO DESDE UNA 
PERSPECTIVA CRÍTICA, ESPECIALMENTE EN 
CUANTO A SU IMPACTO EN EL SUR GLOBAL 
Y LOS GRUPOS MARGINADOS, COMO LA 
POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE.

Un legado  
incompleto

Declaración de los Derechos Humanos 

Protesta contra el racismo 
en Barcelona después de la 
muerte de George Floyd en 
Estados Unidos.  
7 de junio de 2020. 
© PACO FREIRE/SOPA 
IMAGES/SHUTTERSTOCK
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EL PELIGRO DE LA AUTOCOMPLACENCIA
La efeméride puede convertirse en un arma 
de doble filo, fomentando la autocomplacencia 
en lugar del análisis crítico. Considerar que 
los derechos humanos están universalmente 
garantizados es no sólo erróneo sino peligroso, ya 
que perpetúa estructuras de opresión existentes 
y minimiza las luchas de aquellas personas y 
colectivos que aún carecen de estos derechos.

COLONIZACIÓN Y CONTRADICCIONES
La Declaración, adoptada en 1948, surgió en un 
contexto dominado por las potencias coloniales 
europeas. Este origen revela una dicotomía 
perturbadora entre los ideales de un documento 
que hablaba de “la dignidad intrínseca” y los 
“derechos iguales e inalienables”, y las prácticas 
coloniales de las naciones que lo impulsaron, 
que mantenían territorios colonizados en Asia, 
África y América Latina. Además, la terminología 
y los conceptos recogidos en el texto reflejan una 
visión eurocéntrica, excluyente para las culturas 
y las personas del Sur Global.

Para entender mejor este conflicto, obras como 
Crítica de la razón negra, de Achille Mbembe, y 
Los condenados de la tierra, de Frantz Fanon, 
ofrecen una perspectiva profunda. Estos autores 
subrayan el legado duradero de las prácticas 
coloniales y cómo han perpetuado sistemas de 
opresión racial y económica.

¿DERECHOS O PRIVILEGIOS?  
EL CASO DE ESPAÑA
En el contexto actual, España ilustra cómo 
los derechos humanos pueden convertirse en 
privilegios condicionales. Aunque la Ley de 
Extranjería y otros marcos legales proclaman 
respetar los derechos humanos, la realidad 
es diferente, especialmente para las personas 
migrantes del Sur Global. Estas personas, que a 
menudo huyen de condiciones resultantes –de 
forma directa o indirecta– de políticas globales 

injustas, enfrentan barreras en la atención 
médica, la educación y el empleo, exacerbadas 
por la desinformación y el populismo de la 
extrema derecha, perpetuando así estructuras de 
desigualdad arraigadas en el pasado colonial.

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS: UNA RESPONSABILIDAD 
COLECTIVA
La tarea de asegurar los derechos humanos es 
una responsabilidad compartida que trasciende 
a instituciones y gobiernos. Es una labor 
colectiva que nos involucra a todas las personas 
como miembros de la sociedad global. Cada 
una, desde nuestros espacios individuales o 
colectivos, podemos jugar un papel importante 
en la construcción de una sociedad más justa. 

Por pequeñas que parezcan, acciones como la 
autoeducación –leyendo para ampliar nuestra 
comprensión de una realidad compleja y 
buscando puntos de vista alternativos a las 
narrativas predominantes–, la concienciación 
–sea hablando con nuestros círculos cercanos 
o mediante nuestras redes sociales–, o la 
participación activa en organizaciones pro-
derechos humanos, resultan fundamentales para 
fomentar cambios significativos. Este esfuerzo 
colectivo es vital para construir una sociedad que 
respete verdaderamente la dignidad humana. AI

Desirée Bela-Lobedde.
Activista, divulgadora y 
escritora afrofeminista, 
ha publicado varios libros 
sobre antirracismo.

“ el 75 aniversario de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos es una llamaDa a la 

reflexión, para reconocer sUs carencias, sU 

legado incompleto y sU deuDa con el sur Global 

y las comUnidades marGinaDas.

antirracismo
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SUDÁN

LLAMAMIENTO A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL
Amnistía Internacional se ha unido a más de 50 organizaciones 
humanitarias y de derechos humanos para pedir a la comunidad 
internacional que se movilice ante el desastre que se está produciendo en 
Sudán desde la escalada del conflicto el pasado mes de abril. Amnistía 
Internacional ha documentado la muerte de civiles a gran escala y actos de 
violencia sexual contra mujeres y niñas. Se ha producido el desplazamiento 
forzoso de más de 5,7 millones de personas.

INVESTIGACIÓN

EL COMERCIO DE ARMAS PARA LA REPRESIÓN
Un nueva investigación de Amnistía Internacional muestra cómo el 
comercio sin restricciones de las armas menos letales –como gas 
lacrimógeno, balas de goma, porras y granadas paralizantes– alimenta 
violaciones de derechos humanos en la represión violenta de protestas 
ciudadanas. Los Estados deben apoyar las recomendaciones del informe 
del relator especial de la ONU sobre la tortura respecto a elaborar 
legislación internacional jurídicamente vinculante para regular este 
comercio.

EUROPA

DEMANDA POR INACCIÓN CLIMÁTICA
Seis jóvenes de Portugal han presentado ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos una demanda contra los Estados europeos (los 27 
miembros de la UE más Reino Unido, Suiza, Noruega, Rusia y Turquía), 
alegando que están incumpliendo sus obligaciones en materia de derechos 
humanos al no hacer lo suficiente para protegerlos del cambio climático. 
Amnistía Internacional es una de las organizaciones firmantes de un escrito 
presentado al tribunal, argumentando que los gobiernos tienen la obligación 
de proteger los derechos humanos a través de sus políticas climáticas. 

ARABIA SAUDÍ

EXPLOTACIÓN DE MIGRANTES EN ALMACENES DE AMAZON 
Amnistía Internacional ha publicado un informe en el que detalla los abusos 
sufridos por trabajadores migrantes contratados por agencias y empresas 
proveedoras de mano de obra para los almacenes de Amazon en Arabia 
Saudí. Fueron engañados, estafados, explotados y obligados a vivir en 
condiciones deplorables. Además, les imponían objetivos de rendimiento 
agotadores y las empresas solían retener parte de su salario o de su 
asignación para alimentación. Aunque los trabajadores denunciaron ante 
Amazon su situación, la empresa no hizo nada para evitar los abusos.
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FOTO 
FIJA El “cementerio de cayucos”

En el mes de octubre ha habido un nuevo repunte de llegadas a las islas Canarias. Las 
personas migrantes y refugiadas, que emprenden largas travesías huyendo de la guerra, 
la pobreza o la violencia, se encuentran muchas veces al llegar que la acogida no es la 
esperada. En la foto se muestran algunas de las barcazas, situadas en el denominado 
“cementerio de cayucos” de El Hierro, donde después se destruyen. Aquí termina la 
travesía, pero no el largo viaje. 

© VERÓNICA BARROSO/AI



TIENDA

NO PIENSO... (CALLARME)

 NUEVO 

La protesta es sin duda la mejor manera 
de defender tu derecho a protestar.

No te calles y reivindica la libertad 
de expresar tus ideas y defenderlas 
pacíficamente.

SUDADERA NO PIENSO... [UNISEX]  42,90 €

CAMISETA NO PIENSO... [UNISEX]  18,90 €

CAMISETA FIGHTING BAD GUYS [UNISEX]  18,90 €



Puedes adquirir estos 

artículos y muchos más 

en nuestra tienda online 

ACTUACONAMNISTIA.
ORG/TIENDA. Encontrarás 

toda la información sobre 

disponibilidad de colores, 

tallas, modelos, método de 

pago y gastos de envío.

SELLOS ÉTICOS

TODOS NUESTROS ARTÍCULOS  
ESTÁN CERTIFICADOS CON

965 929 163

actuaconamnistia.org/tienda
CON TU COMPRA APOYAS EL TRABAJO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DIFUNDES LOS VALORES DE UN MUNDO MÁS JUSTO.

COMPARTIENDO 
HUMANIDAD Y DERECHOS

12 preciosas y empoderadoras fotografías de niñas y 
niños de diferentes países, para que cada mes del año 
las veamos y visualicemos un futuro mejor para ellos.

AGENDA Y CALENDARIO 2024

 CALENDARIO PARED [30 x 30 CM]  9,99 €

La emergencia climática pone en peligro el derecho a la 
vida, a la salud, a la alimentación, al agua, a la vivienda, 
al trabajo, al desarrollo y también el derecho a un medio 
ambiente seguro, limpio, saludable y sostenible, ya 
reconocido como un derecho humano.

	■ BIDÓN [790 ML, ACERO INOXIDABLE] 14,90 € 
	■ FIAMBRERA [1 L, PP LIBRE DE BPA, TAPA DE BAMBÚ] 22,90 € 
	■ PORTAMÓVIL [11,5 x 19,5 CM, POLIÉSTER RPET] 14,90 € 
	■ ALFOMBRILLA DE RATÓN [22 x 15 CM APROX.] 4,90 € 
	■ BLOC DE NOTAS [11,4 X 9,5 CM, 50 HOJAS] 6,90 € 
	■ CAMISETA ESPECIAL MUJER [ALGODÓN ORGÁNICO] 22,90 € 
	■ CAMISETA UNISEX [ALGODÓN ORGÁNICO] 21,90 € 

AGENDA [60 PÁGS. 11,5 x 16 CM]

 12,90 €

http://actuaconamnistia.org/tienda
http://actuaconamnistia.org/tienda


100MIL
Ya somos

¡GRACIAS!

Os animamos a seguir actuando por los derechos humanos:

VUESTRO APOYO COMO SOCIAS Y SOCIOS HACE POSIBLE EL TRABAJO DE AMNISTÍA INTERNACIONAL

@amnistiaespana

[GRUPO WHATSAPP PARA JÓVENES]

vocesquevuelan.orges.amnesty.org
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